
Núm.° 56. Martes 7 de Abril de 1857. Doce cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones en la calle del Trenque numero 9.
PRECioseE SLSGRICIQN.-En esta ciudad llevado á domicilio, por un mes 12 reales, por tres 34; Fuera franco de porte, por un mes 16 rs., por tres 48.

ARTICELO DE OFICIO. Caen ni lio. Villar de los Na- loca. Torralvilla.

Circular núm. 16o Carenas. varros.
Castejon de las Borja.

Armas. Alberite.
Cervera de Ani- Albela. 

ñon. Ambel.
Celina. Bisimbre.
Cim baila. Boquiñeni.
Clares. . Bulbuenle.
Embid de Ariza. Bureta.
Godojos. Calcena.
Ibdes: Fréscano.
Jaraba. Fuen de Jalón.
La Vilueña Gallur.
Malanquilla. Luceni.
Monreal de Ari- Magallon.

za. Malejan.
Monlerde. Mallen.
Moros. Novillas.
Nuévalos. Pomer.
Oseja.. Pozuelo..
Pozuel de Ariza. Purujosa.
Sisamon. Talamantes.
Torrehermosa. Tabuenca. 
Torrelapaja. Trasobares. .
Valtorres. Alarba.
Villalengua. Arandiga.
Villarroya de la Belmonle.

Sierra. Brea.
Belchite. El Frasno.
Aguilon. lllueca.
Almochuel. Inogés.
Almonacidde la Jarque.
Cuba. Maluenda.

Azuara. Mores.
Codo. Munébrega.
Fuen de lodos. Niguella.
Herrera. OI bes.
Jaulin. Orera.
Lagala. Paracuellos de
Lécera. Gil oca.
Leluj. Santa Cruz de
Moneva. Toved.
Moyuela. Saviñan.
Plenas. Terrer.
Samper del Salz. Torralva.
Tosos. 1 l'oved.

| Valmadrid. Acidia de Gi-

Villalba. Used.
Viver de la Sier- Valdehorna.

ra. Val de San Mar-
Chiprana. lin.
Cinco Olivas. Villadoz.
Escalron. Villafeliche.
Fayon. Villarreal.
Maella. Egea.
Mequinenza. Ardisa.
Nonaspe, Asin.
Sáslago. Biola.
Daroca. Castejon de Val-
Abanto. dejasa.
Acered. El Frago.
Aguaron. Erla.
Aladren. Farasdues.
Aldehuela de Las Pedrosas.

Liestos. Layana.
Anenlo. Luna. '
Alea. Murillo de Gá-
Badules. llego.
Balconchan. Ores.
Berrueco. Piedralajada.
Cariñena. Pradilla.
Cerveruela. Remolinos.
Codos. Sania Eulalia de
Cosuenda. Gallego.
Cubel. Sierra de Luna.
Encinacorba. Tauste.
Fombuena. La Almunia.
Fuentes de Gi- Alagon.
loca. Alcalá de Ebro.

Gallo Canta. Alfamen.
Las Cuerlas. Jlparlir.
Lechou. /tlmonacid de
Luesma. la Sierra.
Mainar. Barbóles. •
Manchones. Bardallur. 
Mara. Bolorrila.
Miedes. Cabañas.
Monton. Epila.
Murero. Figueruelas.
Orcajo. Grisen.
Romanos. La Muela.
Sanled. Longares.
Torralba de losLucena.

Frailes. Lumpiaque.

Gobierno de la provincia 
de Zaragoza.

Nu m . 5Í8.

Circular número 163.

Siendo muchos los Alcaldes 
de los pueblos ede esta Pro
vincia, que han dejado de re
mitir á este Gobierno el es
tado espresivo de los emigrados 
políticos que existen en sus res
pectivos distritos, v que les fue 
reclamado en circular núm. 44 
de i8 de Enero último, in
serta en el Boletín oficial num. 
12: he resuello prevenir á los 
mismos, que si en el preciso 
término de ocho dias no cum
plen con lo prevenido en di
cha circular ya sea remitiendo 
aquel estado 0 contestando 
negativamente , les exigiré la 
mulla de 5op rs. vn., con que 
quedan conminados. Zaragoza 4 
de Abril de 1 SSj.z^José Osorio,

Nc m . 549.
Circular número 164.

Minas. Con fecha 27 de Ene
ro ultimo, ha tenido a bien 
S. M. (q. D g.) espedir título 
de propiedad de tres pertenen
cias de la mina de plomo de
nominada Ménsula, sita en el 
término municipal de Calcena, 
á favor de la Sociedad mine
ra Union y Constancia.

Lo que se anuncia en este 
periódico oficial en cumplimien
to del art. 75 del reglamento 
de minería vigente. Zaragoza 3 
de Abril de iSSy.^José Osorio.

Minas. Con fecha 14 de 
Marzo último ha tenido á bien 
S. M. (q. D. g.) espedir titulo 
de propiedad de tres pertenen
cias de la mina de plomo de
nominada Santa Constancia, 
sita en el término municipal 
de Calcena, á favor de la So
ciedad minera Santa Constancia.

Lo que se anuncia en este 
periódico oficial en cumpli
miento del art. 75 del regla
mento de minería vigente. Za
ragoza 3 de Abril de 1857." 
José Osorio.

Nu m . 551.
Circular núm. 166.

Debiendo ya los Alcaldes que 
á continuación se espresan le- 
ner hecha la recaudación de los 
documentos de vigilancia que 
obtuvieron de este Gobierno de 
provincia para su espedicion en 
sus respectivos vecindarios, ehe 
resuelto prevenirles por medio 
de este periódico, que por lodo 
el corriente mes se presenten 
á satisfacer el importe de aque
llos al oficial encargado D. Ma
riano Barbasan, en la inteli
gencia que los que en este 
plazo no lo hubieren verificado, 
les exigiré la mulla de 5oo rs. 
vn. conque quedan conminados. 
Zaragoza i.° de Abril de 1857. 
José Osorio.

Pueblos.

Ateca. Ariza. •.
Alhama. Berdejo.
Alconchel Bijuesca.
Aniñon. Bordalva.
Aránda. Calmarza.
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Nc m . 552.

Morata de Jalón. Uncaslillo.
Mezalocha. Undues de Ler
Mozota. da.
Muel. Undues Pinlano
Pedrola. Urries.
Pinseque. Tara zona.
Pleilas. •Alcalá de Mon
Riela. ea yo.
Rueda de Jalón. Añon.
Urrea de Jalón. Cunchillos.
Pina. El Buste.
Alborge. Litago.
Alforque. Lituénigo.
Bujaraloz. Los Fayos.
Farlele. Malón.
Fuentes de Ebro Novabas.
Gelsa. San Martin de
La Zaida. Moncayo.
La Almolda. Tortoles.
Mediana. Trasmoz.
Monegrillo. Vera.
Nuez. Vierlas.
Osera. Alfajarin.
Vetilla de Ebro. Alfocea.
Vil la franca de Cadrele.
Ebro. Cuarte.

Sos. Juslibol.
Arlieda. La Joyosa.
Búl. Las Casetas.
Casliliscar. Leciñena.
Escó. Alaria.
Fuen Calderas. AZonzal barba.
Isuerre. Pastriz.
Lobera. Perdiguera
Longás. Puebla de Aifin-
Lorbés. den.
Luesia. Sobradiel.
Mal pica. Torrecilla de .
Mianos. Valmadrid.
Navardun. Torres de Berre
Pinlano. lien.
Ruesta. Ulebo.
Sadaba. Villanueva de
Salvatierra. Gallego.
Sigues. Zueca.
Tiermas.

Circular número 167.

ESTADÍSTICA.

Censo general de población.

Hay algunos alcaldes que aun
que ya han tenido sobrado 
tiempo para darme parte de ha
berse instalado la respectiva jun
ta municipal para la formación 
del censo general de población, 
no lo "han hecho, y otros no 
esprcsan las personas de que se 
componen, faltando á lo que 
les tengo prevenido. Les recuer
do lodo lo relativo al puntual 
y exacto cumplimiento de este 
servicio, porque sentiría tener 
que aplicar a los morosos y 
descuidados, las penas que mar
ca la instrucción de ¡4 de Mar
zo último, inserta en el Boletín 
oficial del 26.

Las juntas municipales se 
compondrán precisamente de 
las personas que designa el 
articulo 6.° de la misma ins
trucción: las que no quieran en
trar á componerlas, como creo 
que las hay en algunos distri
tos, son responsables de su con
ducta, con arreglo al art. 10 
del Real decreto inserto en di
cho Bolelin. Los alcaldes darán- 
me cuenta de los que ^sean, es- 
presando sus nombres y el em
pleo de cada uno.

Los presupuestos que hayan 
de formar tanto estas juntas co
mo las de partido, con arreglo 
al párrafo 3.° del art. 7.0 de la 
referida instrucción, cuidarán de 
hacerlo por separado, y sin in
vulnerar este asunto con nin
gún otro. Algunos que ya me 
han indicado los gastos que po
drán ocasionar estos trabajos, pro- 
pondránmelos inmediatamen
te en la forma espresada, re
mitiendo el oportuno docu
mento.

Las ¡untas municipales comi
sionaran una persona que reco
ja en esta capital desde Inego las 
cédulas de inscripción del núm. 
i.0 avisándome previamente del 
número de ellas que juzguen ne
cesarias: las demas se entrega
ran también oportunamente, y 
lo mismo las que deban darse 
a las de Partido, que asi mis
mo designaran una persona que 
las reciba cuando llegue el caso.

Vuelvo á encargar tanto á las 
unas como á las otras el ma
yor eelo en este interesante 
asunto. Les recomiendo espe
cialmente puntualidad en la eje
cución de aquellos trabajos en 
que por cualquier motivo haya 
de intervenir este Gobierno, 
porque siendo .muchos los dis
tritos con quienes tiene que en
tenderse, cumpliendo lodos bien 
se ahorra el tiempo que en otro 
caso habría que emplear en re
cuerdos , haciéndose por otra 
parle mas pronto y con mayor 
uniformidad.

^si como agradeceré y tendré 
singular gusto en hacer publicar 
el celo y la laboriosidad de cuán- 
les se distingan en el mejor 
desempeño de esle servicio, no 
dispensaré la menor falla á los 
que pongan obstáculos ó degen 
de cooperar á su pronta y con
veniente realización. Los Alcal
des darán cuenta de esta circu
lar en las respectivas juntas, y 
cuidarán de su cumplimiento. 
Zaragoza G de Abril de 1857.= 
José Osorio. •

Nu m . 553.
Circular número 168.

Sin embargo de hallarse pre
venido terminantemente , las 
épocas en que los alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, 
deben satisfacer en la deposita
ría de fondos de la misma, las 
cantidades que respectivamente 
les están detalladas para pago 
de ‘los haberes asignados á los 
Guardas mayores de montes, 
son muchos los que han dejado 
de cumplir con tan precisa obli
gación, respecto las cuotas cor
respondientes al año próximo 
pasado; y lodos, las pertenecien
tes al primer semestre de este 
año: en su virtud he resuello 
prevenir á aquellas autoridades, 
que si en el preciso término de 
ocho dias no satisfacen en la 
mencionada Depositaría, cuanto 
se hallan adeudando por el con
cepto espresado, les exigiré la 
mulla de 200 rs, vn., con que 
desde ahora les conmino. Zara
goza 6 de Abril de 185 7."José 
Osorio.

Nu m . 554.

Subdelegación castrense del Ar
zobispado de Zaragoza.

En virtud de lo dispuesto 
por S. M. en Real orden de 16 
de Marzo último, que me ha 
sido comunicada por el Excmo. 
Sr. Patriarca de las Indias vica
rio general de los ejércitos y 
Armada, se invita á los ecle
siásticos residentes en esle Ar
zobispado que deseen ser pro
puestos por S. E. para ser des
tinados al Ejército de Ultramar, 
presenten en esta Subdelegacion 
sus solicitudes documentadas 
con sus testimoniales y el per
miso de S. E. lima, el Preledo 
Diocesano, bajo el concepto de 
que previamiente han de sufrir 
en Madrid el correspondiente 
examen ad curara animarum. 
Zaragoza 2 de Abril de rSSy. 
=EI Subdelegado eclesiástico 
castrense. Ramón Ezquerra.

Nu m . 555.
Z).' Miguel Moreno Cano, Jitez de 
primera instancia de Calatayud y 
su partido

Quien quiera interesarse en 
la subasta de los bienes que a 
continuación se espresan de la 
pertenencia de Juan Antonio 
Calalan, vecino de Sediles, para 
el pago de las costas de la cau
sa formada contra el mismo 
sobre falsificación de los recibos 
origen de dos cartas de pago 
que se espidieron á favor de di
cho pueblo, acuda a la sala de 

audiencia de este juzgado el día 
24 de Aril próximo viniente á 
las diez de su mañana donde’se 
rematarán en *el mas ventajoso 
postor; pues asi* lo tengo acor
dado en inscritos de exorlo del 
Excmo. Sr Intendente General 
militar. Dado en Calatayud á 29 
de Marzo de iSSy "Miguel 
Moreno Cano.=De su orden, 
Martin Lazaro, Esno.

1 Una piezt de una anega
da sita en el Colladillo blanco, 
término de Sediles confronta 
con camino y acequia, 'esti
mada en 5o rs.

2 Otra pieza en la Cabañue
la de dicho término, de una 
yugada'confrontanle'con'Fran 
cisco Blasco y MiguebCatalan 
estimada en 160 rs.

3 Otra id. de una yugada si
ta en el Gayubar del mis
mo término , confrontante 
con Manuel Andrés y mojon 
del término de Calatayud, 
justipreciada en 120 rs.

4 Otra id. de yugada y media 
en la pieza grande del sobre 
dicho término, confronta con 
montes y pieza de José Pa
blo Calalan, estimada en 200 
reales

5 Un Sitio de bodega sito en 
Sediles. confronta tcon otra 
de Vicente Franco y Antonio 
Blasco, estimada en 60 rs.

6 Un corral de cerrar gana
do en los Panizales de dicho 
pueblo que’confronla con otro 
de José Bravo, estimado en 
320 rs.

7 Y una porción de casa si
ta en la Hera somera del 
espresado pueblo, qne con
fronta con otra de Euliquia- 
no Calalan y de la iglesia 
justipreciada en 5oo rs.

Nu m . 556.
D. Francisco de Espinosa. Secretario 
honorario de S. M. , Juez de prime
ra instancia del distrito del Pilar 
de Zaragoza.

Por el presente se cita llama 
y emplaza por segundo edicto á 
Hilario Santos y Miguel Serra^ 
no vecinos de esta capital para 
que en el término de nueve 
dias se presenten en esle juzga
do á fin de evacuar con los 
mismos 'cierta diligencia de* la 
administración de justicia en el 
concepto que de no verificarlo 
les parara el perjuicio que ha
ya lugar. Dado en Zaragoza 3i 
de Marzo de 1857."Francisco 
de Espinosa.=Por mandado do 
su Señoría, Fraucisco Campillo.

-i v»ucTav*,vewi -T'mesQEKiMacaeeiiBsieia^* 
l • Imprenta de Antonio Gallifa.
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